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ORDENANZA MUNICIPAL N.0 004-2025-MPVH/A 

Vilcas Huamán, 22 abril de 2025 

ORDENANZA MUNICIPAL QUE ESTABLECE EL BENEFICIO DE FRACCIONAMl1ENTO EN EL 
PAGO DE LAS DEUDAS NO TRIBUTARIAS DERIVADAS DE PAPELETAS DE INFRACCION DE 
TRANSITO TERRESTRE EN LA CIUDAD DE VILCAS HUAMAN. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE VILCAS HUAMÁN 

POR CUANTO: 

El Concejo Municipal Provincial de Vilcás Huamán, en Sesión Ordinaria de fecha 22 de abril 
de 2025, mediante Acuerdo de Concejo N° 035, aprobó la Ordenanza Municipal que establece el 
Beneficio de Fraccionamiento en el Pago de las Deudas No Tributarias Derivadas de Papeletas de 
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� nfracción de Tránsito Terrestre en la ciudad de Vilcas Huamán; propuesto mediante Informe Nº 092-
§ v- � 2025-MPVH/GM, Opinión Legal N° 031-2025-MPVH/OAJ-VEPQ., Informe N° 098-2025-MPVH/OA,
�¿.; 

.; Informe N° 102-22025-MPVH/OPP-YVAC, Informe N° 090-2025-MPVH-GDELGDM, Informe Técnico 
� � 1+\)t-�

"' 

N° 013-2025-MPVH-GDEL-UTSV/FWPB., Nota Legal N° 013-2025-MPVH/OAJ-VEPQ., Informe Nº 

0083-2025-MMPVH-GDEL/GDM, Informe Nº 410-2024-MPVH-GDEL/GDM., Informe Nº 365-2024-
MPVH-GDEL/GDM. y; 1 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, en 
concordancia con el artículo II del Título preliminar de la Ley N.º 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, señala que los gobiernos locales son órganos de gobierno que poseen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la carta 
magna establece para los gobiern0s locales radica en la facultad de eje�cer actos de gobierno 
administrativo y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, de acuerdo a la Ley N.0 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, numeral 8) del artículo 
9 estipula que, son atribuciones del Concejo Municipal aprobar, modificar o derogar las ordenanzas, 
así mismo de acuerdo al artículo 40° maí]ifiesta quele'stás',son n·6rmas de carácter general de mayor 
jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de los· cuales se aprueban la organización 
interna, la regulación, administración y supervisión de los ser-vicios públicos y materias en la que la 
municipalidad tiene competencia normativa, en concordancia con el artículo 200° inciso 4) de la 
Constitución política que otorga el rango de ley a las Ordenanzas; 

Que, la Ley General de transporte y tránsito terrestre - Ley 27181 dispone en su numeral 17.1 
Art. 17 y en concordancia con el TUO del Reglamento Nacional de Transito - Decreto Supremo N.º 
016-2009-MTC señalan en su literal a) numeral 1. Literal b) numeral 2. Del art. 5°, que las
municipalidades provinciales, en su respectiva jurisdicción y de conformidad con los reglamentos
nacionales, tienen competencia en materia de transportes y tránsito terrestre, emitir normas y
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